
Dirección Nacional de Aduanas

RG. 14/2018.

ReÍ.: Nombrahriehto de Encorgado del Depsúdme lo de Operadot Ecot ót tico Auturtzddo.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevidco- I o de marzo de 2018

VISTO: el Decreto 256,/2016 de 15 de agosto de 2016, por el cual se aprueba la nueva
estructura orpánica;

RESULTANDO: I) que de acuerdo a lo establecido e11el afiículo 30 del ya señalado Decreto
)5612016 "La Dírección Nacionul de Aduanas podrá, en.lorma trLrnsitoria y reyocahle,
encomendLtr la dirección de lat jefuturas dc Departafiefitas, Di\)isiones, Ases,tri,L, 1 ,,írc,$
creadas, efitre fu cío ar¡os que v tlesempeñen en dicha t-lnidad Ejeculola, hdsta tafita se
provean de acuerdo con lo que establezca la reestructura f ncíona|...".

CONSIDERANDO: l) que se encuentra vacante la encargatuia del DepaÍame¡to de
Operador Económico Auto zado clel Área Gestión de Comercio Exteriot y que resulta
nece§-rio pro\ c(r l:r n i§-n¿:

II) que el funcionario Ing. Dicgo Casella Perei¡a se ha desempeñado
desde el año 2015 en el mencionado Departamento de Operador Económico. cfcctuando
lareas siemprc relacionadas con la pucsta en práctica dei Programa del Operador Econrimico
en nuestro país. efectuando lodos los análisis previos ¡ aconsej ado a la Dirección Nacional de
Aduanas cuales cmpresas caliñcarían como Operadores. Padicipó. adel¡ás. mas que
activamente en los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo (ARM) suscriptos por [uestra
Repr'rblica con otras Administraciones Aduaneras o Adl¡inistraciones liibutarias de
difcrentes países:

III) que la tarea desalrollada ha sido plenamente ¡econocida a nivcl
nacional e intemacio[al. de conli¡rmidad con las recomendaciones de la OMC y OMA en Ia
aplicación del Acuerdo de Bali (facilitación de Cornercio);

IV) que el citado cuenta además de su tíru1o universitario de hgeniero,
con un Post-Grado en Dirección y Administiación de Empresas y una Macstria en I)irección
de Empresas;

V) que conlbrmc a lo expresado y su 1§a de servicio. especiaLizaciones
y responsabilidadcs que ha tenido hasta la fccha se enliende pefiineñte y opoÍuna la
designación del funcionario como encargado de dicho Depafianento;
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ATENTO: a lo prccedentemente expuesto y conforme a 1() dispueslo por el afiículo 6" de la
Ley 19.276 de 19 de setiemb¡e de 2014, Código Aduanero de la República Oriental del
Uruguay y la reglamenlación vigente y lo dispuesto po¡ el a¡tículo 3. del Decreto 256/016 de
15 de agosto de 2016;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

l). Designase al lng. Diego Hugo CASELLA PER-EIRA, como encargado en forna
transitoria y rcvocable del DepaÍamento de Operador Económico Autorizado.

2). La presente designación será efectiva a pa¡ti¡ del 1' de marzo de 2018.

3). Regístrese, dese en Resolución General y publíquese en la página WEB del Orgarismo por
la Asesoría de Comunicación Institucional. Por el Depa¡tamento de Gestió[ HumaDa
notifíquese. Cumplido archívese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archivo.

ECldv

R/G 14/2018-


